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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 927-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 31 de agoslo de 2021

vtsTo

El Ofcio N' 007&2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de agosto de 2021, remiüdo Por el Viceneclor
Académ¡co, sol¡c¡lando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de Vicenectorado Académ¡co N' 0068-202'l -UTEA-
VRAC de fechs 18 de agosto del año 2021, y;

- ONSIDERANDO

ABA

íOR

o

Que, de confom¡dad con lo dispuesto en el arl. 18, pánafo segundo de la Consührción, cada Universidad
es autónoma en su régimen nomat¡vo, de gobiemo, académico, adm¡nistawo y económico,' concordante
con el Art. 8 de 18 Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Univ€E¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versilaria N" 30220, es una
de las alribuciones del Consejo Univsrs¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de los vicefrectorados,
asicomo apmbar los instrumentos de gestión académicá y de invesl¡gación, la política general de fomac¡ón
ac€dém¡cá en la Un¡versidad, y otros; conc¿rdante con elarl. 97 lit€rales b y c) del Estátuto Un¡versilario y
los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, medianle Resoluc¡ón de Conseio D¡reclivo No 031-202GSUNEDU/C0., de fecha 27 de lebrerc de 2020, la
Sup€dntendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria, otorga la liconcia institucional a la universidad
Tecnolog¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educalivo superior universitario en sus locales conducenbs a grado
acedémico y título proft6¡onal, con vigencia de seb (06) años, compubdos a partir de la notiñcacion de la presente
r6solución;

Que, med¡ante Ofcio N" 2457-2021SUNEDU-02-15-02 de bcha 20 de mayo de 2021, que adjunb elProveído N"
275-202'1§UNEDU-02-15-02 de bdra 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de bcha 20 de mayo del
2021, qt la que c{ncluyen: ?rocoder a registar 16 datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezar¡ná
id€ntificado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la Un¡vorsidad Tecnológ¡ca de los Andes,
por el período comprend¡do entre el 1 1 de abril y el 30 de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en
la sesión de Asamblea Un¡versitaria del 30 de mazo de 2021 , y de conformidad a lo d¡spuesto en la
Resoluc¡ón de Asamblea UniveBilária N" 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mezo del2021":

Que, por Ofic¡o N' 0070-2021-UfEA-VRAC de fecha 19 de agosto de 2021, remitido por el Vicénector
Académ¡co, solicitando le raüficac¡ón de la Resoluc¡ón de V¡ceneclorado Académico N" 006&2021-UTEA-
VRAC de fecha l8 de agosto del año 2021, que ratifica la Resoluc¡ón Decanal N" 070-2021-UTEA-FCS(e)
de fechá 03 de agosto del 2021, que rat¡f¡ca la Resoluc¡ón Directoral N' 004-2021- UTEA-FCS-E.P.EST de
fecha 09 de abril del 2021, que aprueba la Direct¡va N'01-2021-UTEAJFCS.EP.ESTOM., donde se
considera los lineamientos par¿ el proceso de desanollo de las asignaturas de Clínica lnlegral del n¡ño y
adulto I y ll e lnternado Estomatológico de la Escuela Profes¡onal d6 Estomatología pára el aprend¡zaje
virtual, por med¡da de emergencia sanitaria COVID-'19;

Que, en ses¡ón exlreord¡naria de Consejo Universitario de fecha 27 de agoslo de 2021, el Consejo
Universitario por unan¡m¡dad ACOROO, r¿tificar la Resolución de Vicenectorado Académico N" 0068-202'1-
UTEA-VRAC de lecha 18 de agosto del año 2021, que ratifica la Resolución Decanal N' 07G202'l-UTEA-
FCS(e) de fecha 03 de agosto del 2021,que resuelve an su Artículo Primem: RATIFICAR: En vías de
r€gularizac¡ón y en todos sus extremos la RESOLUCION DIRECfORAL N' 004-2021- UTEA-FCS-E.P.EST
de fecha 09 de abril del 2021, 9\e en su articulo Primero d¡spone: APROBAR, la Directiva N' 01-202'l-
UTE¡JFCS.EP.ESTOM., donde se considera los l¡neamientos-para e¡" PROCESO DE DESARROLLO DE
LAS ASIGNATURAS DE CLINICA INTEGRAL OEL NIÑo Y AOULTo IY II E INTERNADo
ESToMAToLóGtco DE LA EScUELA pRoFEStoNAL DE ESToMAToLoGíA PARA EL ApRENDtzAJE
VIRTUAL, POR MEDIDA DE EMERGENCIA SANITARIA COVID-19, que se encuentra consliluido: l.-
Obj.tivos, ll.- Final¡dad, lll.- BaseE Legales, lV.- Alcance, V.- Dispos¡ciones Generabs, Vl.- D¡sposic¡ón
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Específica, 6.1. Primera Fese: Planilicación det Sem€stre Académ¡co 2O2O-11,6.2. Segunda Fase:
Ei€cución del Semestre 2020-11,6.3. Tercera Fase: Evaluación del Semestre 202&ll; Vll.-Disposicjones
F¡nales para sl Semestra Académ¡co 2020¡1, el m¡smo que forma part6 de la pressnle resolución;

ARTICULo SEGUNDo.- DISPoNER, se reálice las acciones de su competencia paru¡ el efectivo
cumplimiento de la prssente Resolucióni para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y demás of¡cinas de
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

En uso de las alribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Univers¡ded Tecnológ¡ca de los Andes,
d¡spuestas por la Ley UniveB¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280, et Estatuto de la
Universidad y Resolución de Asamblea Unúers¡taria N' 00'l -2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 202'1
y Ofic¡o N" 2457-2021SUNEDU-o21542 de fecha 20 d€ mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo UñiveB¡tario de fech¡ 27 de agosto de
202'1, la Resolución de Vicenectorado Académ¡co N'0068-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de egosto del
año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'FlATlFlAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 070-2021-UTEA-
FCS(é) de fecha 03 de agosto del 2021,que resuelve en s-u Art¡culo Prirnero: RATIFICAR: En v¡as de
regularización y en todos sus extr€mos la RESOLUCION DIRECTORAL N'00¿-2021- UTEAfCS-
E.P.EST de fecha 09 de abril del 2021, que en su articulo Primero dispone: APRoBAR, k Directiva
N'0l-2021{TTEATFCS.EP.ESTOM., donde se considera los lin€am¡entos para el" PROCESO DE
DESARROLLO OE LAS ASIGNATURAS OE CL¡NICA INTEGRAL DEL NIÑO Y ADULTO IY II E
INÍERNADO ESTOMATOLÓGICO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ESTOMATOLOGfA PARA EL
APRENDIZAJE VIRTUAL, POR MEDIDA DE EMERGENCIA SANITARI,A COVID-I9, que 3e encuentTa
constitu¡do: l.-Ob¡etivos, ll.- Final¡dad,lll.- Bases Legales, M.- Alcance, V.- D¡rposiciones Generales,
Vl.- Dispos¡ción Especfi¡ca, 6.'t. Primera Fase: Planif¡cación del Semestrt Académico 2020-ll,6.2.
Segunda Fase: Ejecución del Semestre 2020J1,6.3. Tercera Fase: Evaluación del Semestre 2020-ll;
Vll.-Disposiciones Final€s para el Semestr€ Académico 2020J1, el mismo que forma parte de la
presente r€soluc¡ón". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 37.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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ARTICULo TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal WEB de la

Universidad.

REGISfRESE, COMUNIOUESE Y ARCHfVESE.
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